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Para mayor información: https://cancun.uo.edu.mx/posgrados/derecho-penal-y-juicios-

orales 

Objetivo 
 

 
Formación de maestrantes en Derecho Penal y Juicios Orales especialistas en la 
ejecución de los principios del derecho en materia penal, así como su implicación directa 
sobre la fundamentación de la imputación jurídico penal con sentido humano y ético para 
fortalecer los procedimientos, metodologías e investigación en el sistema penal 
acusatorio, así como en el fortalecimiento de los derechos humanos a través de una 
formación especializada en ámbitos clínicos del Derecho Procesal Penal. 

 
Perfil de egreso 

 
 
Las y los egresados, al concluir su plan de estudios habrán adquirido los conocimientos, 
habilidades y actitudes que a continuación se mencionan: 
Analizan y valoran la fundamentación del Sistema Penal Acusatorio conforme a sus 
procedimientos en situaciones concretas. 
Distinguen los elementos del delito para diseñar, argumentar y armar expedientes, así 
como defensas conforme a las necesidades de la situación. 
Identifican la conformación de la Teoría del Caso para desarrollar defensas 
argumentadas conforme a las condiciones del delito y/o situación. 
Desarrollan las etapas del juicio oral a través del reconocimiento de sus elementos 
aplicándolos en situaciones concretas. 
Desarrollan la argumentación jurídica conforme a las normas vigentes aplicando los 
procedimientos fundamentales del Derecho Penal conforme al Juicio Oral a desenvolver. 
Desarrollan la argumentación jurídica conforme a las normas vigentes aplicando los 
procedimientos fundamentales del Derecho Penal conforme al Juicio Oral a desenvolver. 
Aplican la argumentación jurídica en situaciones específicas. 
Analizan la investigación jurídica que permita fortalecer los procedimientos del sistema 
penal acusatorio.  
Desarrollan y utilizan la litigación oral de manera prudente y eficaz, que respete el 
derecho humano en situaciones concretas. 
Analizan y valoran los Procedimientos del sistema Penal Acusatorio que permita 
rediseñar argumento y defensa en situaciones concretas que respete la integridad del 
ciudadano. 
Desarrollan de manera profesional las etapas del Sistema Penal Acusatorio conforme a 
las normas vigentes con calidez y desenvolvimiento ético. 


